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Esta edición de IFRS in Focus destaca las propuestas que se establecen en el reciente Borrador para 
discusión pública ED/2019/2 Annual Improvements to IFRS Standards 2018–2020 [Mejoramientos 
anuales a los estándares IFRS 2018-2020] (el ‘ED’), que fue publicado por IASB en mayo de 2019 
para comentario público. 
 
• El ED propone enmiendas a los siguientes estándares: 
- IFRS 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información financiera 
- IFRS 9 Instrumentos financieros 
- Ejemplos ilustrativos que acompañan al IFRS 16 Arrendamientos 
- IAS 41 Agricultura 
• Las fechas efectivas de las enmiendas propuestas serán establecidas después de su 

exposición. 
• La aplicación temprana se propone sea permitida para todas las enmiendas 
• El período para comentarios termina el 20 de agosto de 2019. 

Las enmiendas propuestas 
El proceso de Mejoramientos anuales le proporciona a IASB la capacidad para hacer enmiendas 
necesarias, pero no-urgentes, a los estándares IFRS que aborden consecuencias no intencionales, 
conflictos o descuidos. La publicación de las propuestas en un solo ED tiene la intención de 
racionalizar el proceso de emisión del estándar, proporcionando beneficios tanto a las partes 
interesadas como a IASB. 
 
El ED para el ciclo 2018-2010 propone las siguientes enmiendas a cuatro estándares IFRS que 
satisfacen los criterios para el proceso de Mejoramientos anuales, de IASB: 
 
IFRS 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información financiera – 
Subsidiaria que es un adoptador por primera vez 
La propuesta es extender la excepción contenida en el IFRS 1:D16(a) a las diferencias de cambio 
acumuladas reportadas por una subsidiaria que se convierte en adoptador por primera vez 
después que su matriz. La enmienda permitiría que una subsidiaria, asociada o negocio conjunto 
mida las diferencias de cambio acumuladas usando las cantidades reportadas por la matriz, con 
base en la fecha de transición de la matriz hacia los estándares IFRS. 
 
IFRS 9 Instrumentos financieros – Honorarios incluidos en la prueba del ’10 por ciento’ para el 
des-reconocimiento 
El IFRS 9 requiere que la entidad des-reconozca un pasivo financiero y reconozca un nuevo pasivo 
financiero cuando haya un intercambio entre un prestatario existente y el prestamista de 
instrumentos de deuda con términos sustancialmente diferentes (incluyendo una modificación 
importante de los términos de un pasivo financiero existente o parte de él). 
 
Los términos son sustancialmente diferentes si el valor presente descontado de los flujos de 
efectivo restantes según los nuevos términos son al menos el 10 por ciento del valor presente 
descontado de los flujos de efectivo restantes del pasivo financiero original (prueba del ’10 por 
ciento’). 
  

http://www.iasplus.com/
http://www.deloitte.com/
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La enmienda propuesta aclararía que los honorarios a ser incluidos cuando se determine el valor presente descontado de los flujos 
de efectivo según los nuevos términos sean solo los pagados o recibidos entre el prestatario y el prestamista, incluyendo los 
pagados o recibidos a nombre del otro.  
 
La enmienda sería aplicada prospectivamente a las modificaciones e intercambios que ocurran en o después de la fecha en que la 
entidad aplica por primera vez la enmienda. 
 
Ejemplos ilustrativos que acompañan al IFRS 16 Arrendamientos – Tributación en mediciones del valor razonable 
La propuesta es enmendar el Ejemplo ilustrativo 13 que acompaña al IFRS 16 para remover de la ilustración el reembolso del 
arrendador relacionado con mejoramientos de la propiedad arrendada. 
 
La enmienda removería la confusión potencial relacionada con el tratamiento de los incentivos de arrendamiento aplicando el IFRS 
16. 
 
No se proponen requerimientos de transición dado que la enmienda afecta el material no-obligatorio que acompaña al IFRS 16. 
 
IAS 41 Agricultura – Tributación en mediciones del valor razonable 
En el año 2008 IASB removió del IS 41 los requerimientos para usar una tasa de descuento antes-de-impuestos cuando se mida el 
valor razonable. Después de esa enmienda, las entidades podrían escoger si usar una tasa de descuento antes-de-impuestos o 
después-de-impuestos cuando midan el valor razonable. Sin embargo, el IAS 41 todavía requiere que las entidades usen flujos de 
efectivo antes-de-impuestos cuando midan el valor razonable. 
 
Para resolver este conflicto, IASB propone eliminar el requerimiento contenido en el IAS 41:22 para que las entidades excluyan los 
flujos de efectivo por tributación cuando midan el valor razonable. 
 
Esto alinearía la medición del valor razonable contenida en el IAS 41 con los requerimientos del IFRS 13 Medición del valor razonable y 
permitiría que los preparadores determinen si usar flujos de efectivo y tasas de descuento antes-de o después-de impuestos para la 
medición más apropiada del valor razonable, sin restricción. 
 
La enmienda sería aplicada prospectivamente, i.e. para las mediciones del valor razonable en o después de la fecha en que la 
entidad inicialmente aplique la enmienda. 
 

Observación 
Enmiendas al IFRS 1 
El IFRS 1:D16(a) del IFRS 1 determina para la subsidiaria que se vuelve adoptador por primera vez de los estándares IFRS después 
que su matriz una exención relacionada con la medición de sus activos y pasivos. Las Bases para las Conclusiones del IFRS 1 
explican que esta exención fue proporcionada de manera que la subsidiaria no tuviera que tener dos conjuntos de registro 
basados en las diferentes fechas de transición.  
 
Aplicando los requerimientos existentes en el IFRS 1, las subsidiarias todavía tendrían que mantener dos conjuntos de registros 
por las diferencias de cambio acumuladas. La enmienda simplificaría la transición para las subsidiarias dado que ya no estarían 
requeridas a mantener dos conjuntos de registros. 
 
La Junta no extendió la enmienda propuesta a otros componentes del patrimonio dado que ordinariamente no hay diferencia 
entre las cantidades reportadas por una subsidiaria y su matriz o la potencial diferencia podría ser evitada mediante aplicar o no 
otras exenciones del IFRS 1.     

 Fecha efectiva 

Las fechas efectivas para las enmiendas propuestas, si son finalizadas, serán determinadas luego de considerar los 
comentarios recibidos sobre el ED. La enmienda a los Ejemplos Ilustrativos del IFRS 16 no tienen una fecha efectiva 
dado que la enmienda propuesta afecta material no-obligatorio que acompaña al IFRS 16. 
 
La aplicación temprana se propone sea permitida para todas las enmiendas (si son finalizadas). 
 
El período para comentarios para el ED termina el 20 de agosto de 2019. 

Información adicional 
Si usted tiene cualesquiera preguntas acerca de las enmiendas propuestas según el proceso de Mejoramientos anuales, por favor hable con su contacto 
usual de Deloitte o póngase en contacto con un contacto identificado en este IFRS in Focus.  
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Esta es una traducción al español de la versión oficial en inglés del IFRS in Focus – May 2019 – IASB publishes 
proposals for amendments under its Annual Improvements process – Traducción realizada por Samuel A. 
Mantilla, asesor de investigación contable de Deloitte &Touche Ltda., Colombia, con la revisión técnica de 
César Cheng, Socio Director General de Deloitte & Touche Ltda., Colombia 
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